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A O V E R T S S C 1 A O F I C I A L . 

[.as l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarle en 
| M B O L L T I K K S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto se pasarán á los Rd l lores de 
)os menc ionados per iódicos . 

(Rtal irdtn de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e publ ica todos Jos «1¡ t s . excepto los do m i a d o s . 
i P H E M O S ^ A R s u * e m c i o s . — E n e s t a c a g l u l , l l evado á domic i l i o , 2 ¿ 5 0 p e i e U s m e n 

s u a l e s a n t i c i p a d a s ; I fuera d e «Ha 3*50 al m e s ; 9 el t r i m e s t r e ; 18 el s emes t r e , y 
2 8 ' 5 0 por un a ü o — S e admiten suscr ic iones en Madi id , a u l a AJmiu i s t fac ion del 
B O L K T I K , p l aza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , directamente por medio de car
i s & la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de a l o n o en s e l l o i . — U n 
'••:• '!-•• s u e l t o , 50 céntimos d e p e s e t a . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q o e 

. s ean á i u s U n c i a de pa r t a n o pobre, s e insertaran o f i c i a l m e n t e : 

a s i m i s m o cus lqu ier anuncio concerniente a l » e r » i e l o nacional 

q u e d imane de l a s m i s m a s ; pero l o s de interés parl icsjax 

p a g a r á n 50 c u n t i m o s de peseta por cada linea de inserc loa . 

Ministerio de la Gebernaeion. I 
Reales órdenes. 

Remitido á informo del Consejo do Es 
tado el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamient•> de Villatnarin contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, rela
tivo a ta s u s p e n s i ó n deuna obra ejecutada 
por D. Francisco González, la Sección de 
Gobernación do este alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Eu virtud de denuncia 
del Inspector de Caminos vecinales de 
Villatnarin, provincia de Orense, el Al
calde mandó suspender en 11 de Marzo 
de 1875 las obras que sin licencia ostaba 
ejecutando Fraucisco González, vecino del 
Barral, pueblo anejo á a<juel Municipio, 
en la parte de casa de su propiedad que 
lindaba con un camino público. 

Asimismo le declaró incurso en la 
multa de 15 pesetas por haber contrave
nido el acuerdo del Ayuntamiento de 21 
de Setiembre de 1873, etique se adopta
ron diferentes disposiciones de policía 
urbana y rural que se circularon á los 
Alcaldes de barrio. 

Apremiado al pago do la multa el in
teresado, solicitó del Ayuntamiento que 
le alzasen la suspensión y corrección irn-

Iiuestas, apelando en otro caso para ante 
a Comisión provincial, á la cual se elevó 

el recurso. 
Esta, en vista de los informes del 

Alcalde y de un Ayudante de la Dirección 
de Caminos vecinales, dejó sin efecto la 
providencia recaída, fundándose ou que 
el acuerdo de 21 de Setiembre de lo73 
no teuía carácter ejecutivo porque uo ha
bía sido aprobado conforme á lo prescrito 
por el art. 71 de la lev Municipal, y en 
que la obra suspeudiia no invadía el ca
mino, antes bien dejaba algún terreno en 
beneficio del público. 

Y habiéndose alzado de este acuerdo 
el Avuntamieuto para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E. , de orden de 
S. M. se ha remitido el expediente á in
forme de la Sección. 

Innecesario parece á la misma el de
tenerse en demostrar, por lo elemental de 
lad ctri'ia, que el asunto de que se trata, 
como de policía urbana, es de la exclusi
va competencia de los Ayuntamientos, 
y que los acuerdos de esta índole son 
inmediatamente ejecutivos, ó lo que es 
lo mismo, sin ulterior recurso, á menos 
que con ellos se haya infringido alguna 
ley especial. 

Ninguna contravención han señalado 
D. Francisco González ni la Comisión 
provincial en el caso del expediente; así 
es que no se justifica la providencia de 
esta corporación, ni aun por las razones 
que tuvo en cuenta. 

Las disposiciones de policía adoptadas 
por el̂  Ayuntamiento en 21 de Setiembre 
de 1873, más que Ordenanzas municipa
les , eran por lo ilimitado de sus precep
tos un bando de buen gobieno, cuya efi
cacia y fuerza obligatoria uo es dado 
-desconocer. 

Mas aunque tales disposiciones no se 
Uubioseu dictado, esiududable que parí 
toda nueva construcción ó reparación de 
los muros exteriores de los edificios urba
nos se requiere autorización de los 
Ayuntamientos, previa pres "litación do 
plano y demás requisitos establecidos, se
gún se determina en la Bealorden do9 do 
Febrero de 1.863, quo por su carácter ge 
neral, y por hallarse sus preceptos en con
sonancia coalas facultades que la ley Mu
nicipal reconoce á los Ayuntamientos en 
lo tocante á.la apertura y alineación de 
calles y plazas y de toda clase de vías 
de comunicación, no puede monos de 
obsorvarse y cumplir^-. 

listaba, pues, obligado D. Francisco 
González-á llenar las formalidades nece
sarias antes de comenzar las obras que 
proyectó en las fachadas do su casa, sin 
que le dispensase de su observancia el ma
yor ensanche que daba á la vía pública en 
el ángulo con la letra Aea el plano que se 
acompaña, pues la forma irregular que 
presenta en aquel punto el edificio afec
taba al ornato y á las alineaciones esta
bleo! las en la calle do la Iglesia. 

Se está por tanto en el caso do man
tener las providencias del Ayuntamiento, 
procediendo en concepto de la Sección 
dejar sin efecto el acuerdo de la Comisi >n 
proviucial.» • 

YconformándoseS. M. el REY (<¿ D. G.) 
con el preinsorto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo so prepone. 

De Real orlen lo digo V. S., con de
volución del expediente de referencia, 

.para su conocimiento y domas efectos. 
Píos guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Diciembre de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Oreuse. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Rágama contra un 
acuerdo de V. S., relativo al cierre de 
una linca de D. Nicolás Gutiérrez, la Sec
ción de Gobernación de ese alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Kxcrno. Sr.: El «Ayuntamiento de 
Rágama se alza para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E . del decreto del 
Gobernadordela provinciade Salamanca, 
que revocó el acuerdo de la corporación 
municipal, por el que impidióá D. Nicolás 
Gutiérrez el cierre de uua finca sujeta á 
servidumbre pecuaria. 

Comunicado al interesado el acuerdo 
recurrió al Gobernador negando que la 
finca estuviese afecta á servidumbre nin
guna: y habiendo informado el Alcalde 
que era público y notorio que la misma 
pertenecía al común de vecinos, y que se 
le concedió al padre del recurrente como 
indemnización por los suministros que 
facilitó durante la guerra de la Indepen-

| dencia. sin más derecho que el de utilizar 
i el terreno para desgranar sus mieses, el 

Gobernador, de conformidad con lo in
formado por la Comisión provincial y por 

los fundamontos que tuvo en cuenta, de
je') siu efecto la determinación de La Mu
nicipalidad. 

La Socciou, al evacuar el informe que 
se la pide por orden de S. M., observa 
ante todo que, atendida la naturaleza de 
la roclamacion, careció el Gobernador 
de competencia para resolverla. 

Trátase en el oxpedieute de conser
var las servidumbres públicas que de an
tiguo tenía el terreno cedido al padre de 
D. Nicolás Gutiérrez, lo cual está en las 
facultades exclusivas dolos Ayuntamien
tos, al tenor de lo prescrito en los artícu
los 07 y 68 de la ley Municipal. 

Los acuerdos de esta clase son inme
diatamente ejecutivos; y como el adopta
do en el expediente pudo lastimar los de
rechos civiles de Gutiérrez, la reclama
ción debió deducirse auto el Juez ó Tri
bunal competente, conforme se determi
na en el art. 162 de la misma ley. 

Bu el núra. 5.°, art. 83 de la de25de 
Setiembre de 1863, so reserva á los Con
sejos provinciales (hoy á las Comisiones) 
el conocimiento y fallo en vía contencio
sa de las cuestiones relativas, entreabras, 
«á las intrusiones v usurpacioues en los 
caminos y vías púolicas y servidumbres 
pecuarias de todas clases.» 

Habiendo, pues, causado estado el 
acuerdodel Ayuntamiento, noprocedíade 
mod • alguno la reclamación gubernativa; 
por lo cual, y no resultando que S Í haya 
cometido con el acierdo del Ayuntamien
to infracción do ley alguna especial, la 
Sección opina: 

Que debe dejarse sin efecto la provi
dencia del Gobernador, reservando su de
recho al interesado para que lo haga va
ler donde y como viere convenirle » 

YconformándoseS. M. el REY (Q.D. G.) 
cou el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S., con 
l' devolución del expediente de referencia, 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Sala

manca. 

Excmo. Sr.: Remitido á informe do la 
Sección de Gobernación del Consejo de 
.Estado el expediente promovido por Ma
nuel Martínez, padre de José Martínez 
Gómez, quinto del último reemplazo por 
el cupo de Andújar, alzándose del fallo 
por el que la Comisión provincial de Jaén 
declaró exento del servicio militar por 
dicho cupo v reemplazo á Fernando Mo
reno Caño, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo Sr.: La Sección ha examina
do el expediente promovido á nombre de 
José Martinoz Gómez, adscrito al reem
plazo del presente aüo por el cupo de An
dújar, alzándose contra el acuerdo en que 
la Comisión provincial de Jaén declaró 
exento por dichos cupo y reemplazo á 
Fernando Moreno Caño, estimando la ex 

cepción que presentó en tiempo de ser 
nieto único en sentido legal de abuelo 
pobre y sexagenario. 

Eu atención á lo quédelos anteceden
tes resulta: 

Vistos el caso 8.* del art. 76 y las re
glas del 77 de la ley de Reemplazos: 

Vistos el art. 22 de la ley de 10 de 
Enero del presente año, y el 16 de la Real 
órdeu circular de 13 de Agosto de'1875: 

Considerando que no procede la e x 
cepción que se trata de utilizar, porque 
al mozo en cuestión lo falta la circuns
tancia indispensable de ser huérfano, 
puesto que tiene padre; 

La Sección es de dictamen que debe 
revocarse el fallo apelado, declarar sol
dado al mozo Fernando Moreno Caño, y 
dar de baja en el Ejército al que por nú
mero lo corresponde.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
REY (Q 1). G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, mandando 
que esta resolución se publique para que 
sirva de regla general, de Real ó> leu 
lo digo á V E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 31 de Di -
ciembre de 1877. 

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Ministro déla Guerra. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expodiente sobre reintegro de 
valores que los Concejales del Ayunta
miento de Medellin enajenaron para la 
adquisición de un edificio destinado á 
Casa Consistorial, la Sección de Gober
nación de aquel alto Cuerpo lo ha evacua
do en los términos siguientes: 

«i'lxcmo. Sr.: La Junta municipal de 
Medellin, de conformidad cou lo propues
to por el Ayuutamieuto, aprobó en 3 de 
Junto de 1875 el presupuesto extraordi
nario formado para adquirir en propiedad 
el local que llevaba en renta, destinado 
á Casas Consistoriales, Escuela de am
bos sexos y cárcel pública, cuyo importe 
se habría de satisfacer c >n el producto 
de siete bonos del Tesoro y 91 acciones 
del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz 
y de Almorchon á Belmez. 

El acuerdo se llevó á efecto mediante 
la venta de los valores, pago al dueño de 
la finca del precio convenido y de los gas
tos de escritura pública, Registro de la 
propiedad y derechos de la Hacienda, 
que. según lo estipulado, tenían que ser 
sufragados por el Municipio. 

Presentada la cuenta á la Asamblea 
de asociados, resolvió por mayoría negar
le su aprobación, por no aparecer en ella 
ningún documento justificativo de que el 
Gobierno de S. M. hubiese autorizado la 
adquisición de la casa comprada al Pre
sidente del Ayuntamiento, ni la vouta de 
las acciones del ferro-carril y bonos del 
Tesoro que poseían los Propios de Mede-
lliu, según disponen las reglas 2.* y 3.*, 
artículo 80 de la ley Municipal, y porque, 
dadas las condiciones déla localidad, con
sideraban excosivo el coste del edificio. 



Martes 8 de Enero de 18/8. 

La minoría de la Asamblea fundó su 
Toto en que nada se objetaba por la ma
yoría respecto á la exactitud de las par
tid as de cargo y data, ni acerca de la 
validez ó nulidad de los justificantes que 
se acompañaban á la cuenta; en que los 
preceptos legales invocados se referían á 
los casos en que los Ayuntamientos pre
tendan enajenar fincas de su propiedad ó 
títulos de la Deuda con el carácter de 
intransferibles, pero no á los que, como en 
el presente, elMuuicipio adquiere un lo
cal destinado á servicios públicos con el 
producto de títulos que representan inte
reses de su caudal de Propios, que se 
puedan negociar é invertir de la misma 
manera y con las mismas formalidades 
que cuando se trata de emplear las su 
mas en metálico que existen en las arcas 
municipales; en que no correspondía á la 
Asamblea actual juzgar ni conservar los 
acuerdos adoptados por la anterior, y en 
que no debía tomarse en cuenta el reparo 
relativo al precio de la linca, puesto que 
había sido tasada previamente por el Ar
quitecto provincial. 

Después de oir los descargos del 
Ayuntamiento, la mayoría de la Asamblea 
ratificó su acuerdo anterior y elevó las 
cuentas ala Comisión provincial de Bada 
joz, que declaró nuloel acto administrativo 
en virtud del cual se llevó á efecto la ven
ta de los valores públicos, y dispuso que 
los Concejales que adoptaron la medida 
repusiesen inmediatamente un uúmero do 
bonos y acciones igual al enajenado. 

La Comisión provincial fundó esta 
resolución en que si bien el Ayuntamien
to y los asociados obraron dentro del 
círculo de sus atribuciones al acordar que 
se adquiriese el edificio, para obtener los 
recursos necesarios debían haberse ajus
tado alas disposiciones vigentes;en que, 
á menos de incurrir en el mayor de los 
absurdos, no podía suponerse que los bo 
nos del Tesoro y acciones de ferro-carri
les estén comprendidos en el párrafo pri
mero, art. 80 de la ley Municipal; en que 
aun cuando dichos bonos y acciones no se 
reputasen como títulos de la Deuda públi
ca para los efectos del párrafo tercero del 
misino artículo, uo podrían conceptuarse 
como representativos de créditos particu
lares del Municipio, y por lo tantosu ena
jenación teníaque verificarse con arreglo 
al párrafo segundo del propio artículo, 
puesto que supone un contrato relativo á 
un crédito particular á favor del pueblo, 
que necesita la aprobación de la Comi
sión provincial; y por último, en que pa
recía probado que el Ayuntamiento por 
si había vendido con notoria incompe
tencia bonos y acciones de ferro-carriles, 
Cuya reposición procedía ante todo para 
que uo sufriesen detrimento los fondos 
municipales. 

Los Concejales á quienes afecta este 
acuerdo acuden al Ministerio del digno 
cargo de V. E. pidiendo su revocación, 
con cuyo r ropósito, después de exponer 
que hace años se venía procurando la ad
quisición de un local para Consistorio, y 
de hacer la historia del asunto, manifiestan 
que el acuerdo del Ayuntamiento fué dic
tado en matoria de su exclusiva compe
tencia, como lo irueba el art. 67, párra
fo octavo de la ley Municipal; no siendo 
posible la duda de que en las palabras 
iedijicios municipales se comprende la 
compra de ellos, puesto que la misma 
ley no contiene ninguna disposición 
que expresamente exija autorización su 
perior para tales adquisiciones, mientras 
que el art. 80 las requiere para enajenar
los; que los acuerdos de los Ayuntamien
tos tomados en materia de su competen
cia sou inmediatamente ejecutivos, y co
mo el de que se trata reúne esta condi
ción, la Comisión provincial no podía anu
lar on acto administrativo derivado de un 

% acuerdo perfectamente legal, y sólo en el 
caso de haberse faltado á algún trámite 

Eudo imponer un correctivo á los cúlpa
les; y que las acciones del ferro carril 

no pueden considerarse comprendidas en 
el párrafo tercero de dicho art. 80, ni aun 
los bonos del Tesoro en el presente caso, 
porque fueron adquiridos de un em
préstito forzoso con el remauente que 
había en la Depositaría municipal, lo 

.cual les da el carácter de existencias en 
arcas, por lo que su enajenación no debe 

estar sujeta á los requisitos establecidos 
para los demás títulos de la Deuda y va
lores procedentes del caudal de Propios. 

El Gobernador propone que por equi
dad se revoque el acuerdo de la Comisión 
provincial, y se apruebe el acto adminis
trativo anulado por aquel, porque el 
acuerdo del Ayuntamiento fué dictado 
en materia de su exclusiva competencia; 
porque la enajenación de los valores se hizo 
con la intervención de un agente de Bolsa; 
porque el edificio había sido tasado por 
el Arquitecto provincial en mayor canti
dad que la satisfecha, y porque habién
dose celebrado una subasta para la cons
trucción de uua Casa Consistorial, sólo 
se presentó unaproposicion por casi el du
plo de la suma abonada, lo cual deja re
ducido el asunto á la omisión del trámite 
de pedir autorizaciou para la venta de 
los valores. Añade que no debe echarse 
en olvido que de cumplirse el acuerdo de 
la Comisión provincial, como este uo pue
de anular el coutrato de compra-venta 
elevado á escritura pública, resultará la 
ruina de los Concejales, y que estos re
galarán f o r z o s a m e n t e al .Municipio la ca
sa adquirida; y como además se halla 
reconocida la utilidad do la compra, la 
cuenta no ha sido impugnada, y el expe
diente no contiene vicio alguno, cree que 
lo único procedente es que, con arreglo 
al art. 174 de ley Municipal, se amones
te á los Concejales por la omisión del 
trámite referido. 

Últimamente, con Real orden de 1.° 
de Febrero último, fué remitido el expe
diente á informe de la Sección, para la 
que es indudable que el acuerdo de la 
Junta municipal de Medellin, origen de 
la cuestión, infringe los preceptos del 
artículoSO de la ley de20 de Agosto de 1870, 
que exige la autorización previa del Go
bierno para la enajeuaciou de los dere
chos reales y títulos de la Deuda, entre 
los que es obvio que se hallan compren
didos los bonos del Tesoro y acciones de 
ferro-carriles, mucho más cuando los 
primeros fueron adquiridos por el Ayun
tamiento, con arreglo al decreto de 
20 de Diciembre de 1868, en equivalen
cia de la tercera parte del 80 por 100 
de Propios enajenados é intereses deven
gados por este concepto. Dada, pues, la 
mfraccioude la ley, cometida por la Jun
ta municipal, hay que reconocer que el 
fallo apelado es legal en cuanto tiende 
á corregir aquel exceso; y si la cuestión 
versase esencialmente sobro cue utas mu
nicipales, como el Gobierno uo puede en
trar en la calificación de las mismas, y 
según el art. 156 de la ley y orden de 22 
de Mayo de 1874, las Comisiones provi í-
ciales resolvían definitivamente en la 
materia, lo procedente sería que se con
firmase el acuerdo recurrido, porque ha
biendo sido dictado por la Comisión 
en asunto de su competencia, sólo po
dría revocarse en el caso de que al adop
tarle se hubiese infringido alguna ley 
ó disposición de carácter general. Pero 
lo que realmente se veutila en el ex
pediente no es uua cuestión de cuentas, 
por más que haya surgido del exa
men de estas, sino una cuestión ante
rior á las mismas cuentas, que uo fueron 
calificadas cu su totalidad por la Comi
sión provincial, como es haber prescindi
do de solicitar de V. E. la precisa auto
rizaciou para enajenar los valores públi
cos de que se trata, lo cual constituye 
una falta, por la que entiende la Sección 
que todos los que la cometieron han in
currido en responsabilidad, con arreglo 
al art. 171, párrafo primero de la ley, 
puesto que evidentemente la Junta mu
nicipal se atribuyó facultades que no le 
competían; siendo, por consecueucia, de 
parecer que para averiguar si la respon
sabilidad sobre este y otros puntos que 
resaltan en el excediente, entre los que 
puede contarse el de ser el Alcalde due
ño de la finca, debe exigirse ante la Ad
ministración ó ante los Tribunales, hay 
que pasar al Gobernador los datos ad
juntos, con orden de que proceda á ins
truir el oportuuo expediente. 

La Comisión provincial obró acerta
damente al declarar nulo el acto admi
nistrativo de la Junta municipal de Me
dellin, porque no puede ser válido lo 
ejecutado por una Corporación atribu

yéndose facultades que la ley no le ator- | 
ga; pero lo que la Comisión no pudo ni 
debió acordar fué que los Concejales rein • l 
tegrasen los valores vendidos, porque 
esto, además de circunscribir la respon- | 
sabilidad á los individuos del Ayunta
miento, cuando parece justo que sea ex
tensiva á cuantos cometieren la falta, 
constituía una usurpación de atribucio
nes propias de los Tribunales de jus
ticia, que son igualmente los únicos 
á quienes compete apreciar la vali
dez del contrato de compra-venta ex-
tipulado por la Municipalidad como per
sona jurídica, cuya nulidad establees 
también implícitamente la segunda par
te de la resolución apelada. 

Opina, en consecuencia, la Sección: 
1.° Que se debe confirmar el acuer-

i, do de la Coraisiou provincial de Badajoz, 
en cuanto anuló el acto administrativo 
de la Junta municipal de Medellin, y de
jar sin efecto el mismo acuerdo en la 
parte relativa á que los Concejales rein
tegren los valores enajenados. 

2 / Declarar incursos en el caso de 
responsabilidad que determina el párra
fo primero, art. 171 de la ley Municipal, 
á todos los individuos que dispusieron 
la venta do los bonos del Tesoro y accio
nes de ferro-carriles. 

Y 3.° Que se devuelvael expediente al 
Gobernador para los efectos que procedan 
según el art. 172 de la misma ley.» 

Y con formándose S. M. el RKV (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se propo
ne, mandando que se remita á V. S., co
mo lo hago, acompañándolo adjunto, el 
expedieute á que se refiere, con el índice 
de los documentos que le constituyen. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Ba

dajoz. 

(•obieriio civil, 

acompañarse á las solicitudes, ex
tendidas en papel de pobre, son: 
una información de la Alcaldía de 
su digno cargo hacie.ido constarla 
buena conducta y la pobreza de la 
solicitante; entendiéndose por tal 
no percibir rentas, pensión ó emo
lumentos superiores al doble jornal 
de un oracero en cada localidad; y 
otra información de ios Sres. Curas 
párrocos y Jueces municipales acre
ditando la orfandad de padre y 
madre, hallarse comprendidas en 
la edad de 15 á 25 años y ser natu
rales déla provincia, informando 
también en unión con el Alcalde 
acerca de la conducta de las inte
resadas. 

Las que sean agraciadas ten 
drán derecho al percibo de las 500 
pesetas cuando contraigan matri
monio civil y canónico ó profesen 
como monjas, quedando dicha can
tidad á beneficio de la provincia si 
fallecieren sin tomar uno de dichos 
estados ó después de transcurridos 
10 años, acontar desde el dia 23 
del corriente mes. 

Madrid 2 de Enero de 1878.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. = Sr. Alcalde constitucio
nal de 

Secretaria.—Negociado 1.° 

Hallándose vacante en esta provincia 
la plaza de Cartero de Tetuan, retribuida 
con el haber anual de 150 pesetas, se 
anuncia en este BOLETÍN OFICIAL para que 
en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha, se dirijan los aspirantes al 
Centro directivo del ramo por conducto 
de mi autoridad, acreditando ser licencia
dos del ejército sin nota alguna desfa
vorable. 

Madrid 5 de Enero de 1878.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 

Comisión de Festejos,—Circelar. 
Entre los acuerdos tomados por 

la Corporación en 21 de Diciembre 
último para solemnizar el casa
miento de 8. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), figura el de con
ceder 100 dotes de á 500 pesetas á 
otras tantas doncellas huérfanas po
bres de la capital y pueblos de la 
provincia que acrediten buena con
ducta. 

En su consecuencia, y para lle
var á efecto lo acordado, ha dis
puesto esta Comisión dirigirse á V. 
para que el citado acuerdo llegue á 
conocimiento do ese vecindario; 
teniendo presente que el término 
fijado para la presentación de las so
licitudes es de 15 dias, a contar des
de el 5 del corriente. 

Los documentos que han de 

Circular. 

Habiendo suscitado algunas dudas la 
inteligencia del art. 6.° de la vigente ley 
de Presupuestos, «que determina que en 
»los procedimientos'para la cobranza de 
»débitos á favor de la Hacienda que son 
«puramente administrativos, con suje
c i ó n á la legislación vigente, ejercerán 
»los Alcaldes las funciones que hoy ejer
c e n los Jueces municipales,» por la Di
rección general de Contribuciones se ha 
circulado la Real orden de 7 de Diciem
bre último que á continuación se inserta; 
y con el fin de que llegue á conocimien
to de los Sres. Alcaldes y Jueces muni
cipales, he acordado se publique en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia por 
tres dias consecutivos para evitar los en
torpecimientos que pudieran surgir en 
los procedimientos que deban instruir los 
Comisionados nombrados por esta Dipu
tación para el cobro de atrasos que á la 
misma adeudan los respectivos Av unta
mientos. 

Madrid 7 de Enero de 1878.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

«Excmo Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda comunica con fecha de hoy al 
Director geueral de Impuestos la Real 
orden siguiente.—Excmo. Sr.: He dado 
cuenta al Rey (Q. D. G.) del expediente 
instruido á consecuencia de una propues
ta del Jefe económico de Zamora, con
sultando á quién corresponde autorizar 
las entradas en domicilio y embargo y 
veuta de bienes en el caso de que los pro
cedimientos se dirijan contra los Ayuu-
taraieutos, responsables in solidum con 
sus bienes particulares, dado el contesto 
del art. 6.° de la vigente ley de Presu
puestos, que previene que en los procedi
mientos purameute administrativos ejer-
ceráu los Alcaldes las funciones que á sa 
publicación ejercían los Jueces munici
pales. En su vista, S. M., conformándose 
con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Contribuciones, y mientras no se 
aprueba el proyectode instruccionde pro
cedimientos de apremio de 4 de Agosto 
último, se ha servido resolver: 1.° Qae 
cuando todos los individuos de uo Ayun
tamiento seau responsables in solidum 
con sos bienes particulares de débitos 
á favor de la Hacienda, no obstante lo 
dispuesto en el art 6.° de la ley de 11 
de Julio último, continuarán los Jueces 
municipales autorizando, con arreglo a 
la ley de 19 de Julio é instrucciou de 3 do 
Diciembre de 1869, reformada eu 25 de 



Mái tes 8 de Enero de 1878. 

Agosto de 1871, la entrada en el domici
lio de los deudores, el embargo y venta 
de sus bienes muebles, semovientes é in
muebles, y las demás funciones que les 
encomienda la referida insl-uccion, cum
pliéndose en su caso lo dispuesto en los ar
tículos 24, 25 y 26 de la misma: 2.° Que 
cuando el Alcalde sea el responsable, 
ó la responsabilidad sea divisible ó in
dividual, el procedimiento con respecto 
al Alcalde lo dirigirá el Concejal que le
galmente deba sustituirle, formándose al 
efecto expediente separado, sin perjuicio 
de continuar dicho Alcalde el procedi
miento contra los demás deudores res-

{)onsables; y en el caso de negarse todos 
os individuos de un Ayuntamiento á 

ejercer la sustitución expresada, se dará 
cuenta á la Dirección respectiva á los 
efectos que correspondan, y se encarga
rán también al Juez municipal las funcio
nes que competen al Alcalde; y 3 . u Que 
de esta resolución se de" traslado á la 
Dirección general de Contribuciones pa
ra su debida inteligencia y aplicación 
en los casos en que haya lugar. De Real 
orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.—Lo que de 
la propia Real órdeu, comunicadapor di
cho Sr. Ministro, lo traslado a V. E. para 
iguales fines.» 

Administración económica. 

Impuestos.—Cédu las. 

Siendo excesivo el número de Ayun
tamientos de esta provincia que no" han 
cumplido con lo ordenado en las circula
res d e l . 0 y 12 de Noviembre próximo 
pasado y lo prevenido en el art. 41 de la 
instrucción, esta Administración ha dis
puesto que remitan las cuentas de cé
dulas personales del mes de Noviembre 
ultimo é ingresen el importe de las ven
didas durante dicho mes en el término 
de sexto dia desde la publicación de la 
presente; en la inteligencia de que 
transcurrido este sin haberlo verificado, 
la Administración de mi cargo, sin nuevo 
apercibimiento, nombrará comisionados 
plantones á costa de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios morosos hasta que tenga 
efecto lo prevenido. 

Madrid 5 de Enero de 1878.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá y Rute. 

D. Sinforiano González, Alcalde constitucio
nal de este pueblo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de l ST**» a 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 18 del mes de Enero 
del año próximo de IS7S, á la hora de las diez 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les mesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el Deposita
rio que se designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIS OFI
CIAL de 11 del mismo mes y año, y que re
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza oe cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y ademas de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
«1 art 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liqui
do imponible con que figuran en el amillara -

miento y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número 6 de orden Joaquin Daganzo.— 
Una tierra en este término al camino de 
Campoalbillo, de una fanega, igual á 64 
áreas 34 centiáreas: linda á S. con D. Fran
cisco Maroto, y P. con Isidora Puentes; tasa
da en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 22. Tomás González.—Una tierra 
en los Rubiales, de dos fanegas ocho celemi
nes, ósea una hectárea, 71 áreas 57 centi
áreas: linda S. con Felipe González, P. el Re
guero de Carlausana; tasada en 606 pesetas67 
céntimos. 

Num. 23. Felipe González.—Tierra en 
Valdelatorre, de 2*2 fanegas, ó sea una hectá
rea, 60 áreas *?5 centiáreas: linda S. el señor 
Conde de Velle, y P con D. Francisco Ma
roto; tasada en 555 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 24. Francisco González.—Tierra al 
Cerro la Horca, no consta cabida: linda S. 
con Dominga Puentes, y P. con Críspulo 
González; tasada en l . l l l pesetas. 

Num. 26. Manuel García.—Casa calle de 
las Parras: linda con otra de José Vera; tasa
da en 333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 31 Florencio Gil.—Viña en los 
Albillares, de una fanega tres celemines, ó 
sean 80 áreas 43 centiáreas: linda S. con Isido
ra Puentes, y P. con Bernardo García; tasada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 32. Nicolás Gil.—Tierra en la Ca
lleja, de una y media fanegas, ó sean 96 áreas 
51 centiáreas: linda S. con Estanislao López, 
y P. con Lorenzo Chicharro; tasada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm 14. Estanislao de las lleras.—Mi
tad de una casa calle de Mesones: linda otra 
de Lino Gil; tasada en 1S7 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 60. Manuel Pascual.—Casa calle de 
las Parras: linda otra de Martina Fernandez: 
tasada en 271 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 65. Leocadia Pereda. —Una era de 
pan trillar, de dos celemines, ó sean 10 áreas 
<2 centiáreas: linda Lino Rodríguez; tasada 
en 14 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 81. Evaristo Rojo.—Una tierra en 
San Roque, de seis fanegas, ó sean tres hectá
reas, 86 área» cuatro centiáreas: linda S. con 
Félix Ramos, y P. con D. Francisco Maroto; 
tasada en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 00. Grcgoria Toro.—Viña en los 
Albillares, de una fanega, ó sean 64 áreas 34 
centiáreas: linda S. con D. Francisco Maroto, 
y P. el reguero: tasada en 111 pesetas. 

Num. 05. Agustín Cruzado.—Tercera 
parte de una bodega, calle de las Eras: lin
da con casa de Doña Magdalena Fernandez; 
tasada en 87 pesetas 50 céntimos. 

Num. 100. Victoria Guzman.—Tierra en 
la vereda de la Granja, de cuatro fanegas, ó 
seau dos hectáreas, 57 áreas 36 centiáreas: 
linda S. con Sinforiano González; Usada en 
880 pesetas. 

Núm. 110. Casimiro Santa Cruz.—Una 
tierra en Moraleja, de cinco fanegas, ó sean 
tres hectáreas, 21 áreas 70 centiáreas: linda 
S.con el Sr. Conde de Velle, y M. con Doña 
Magdalena Fernandez; tasada en 1.000 pe
setas. 

Núm. 66. Victoriana Pajares.—Una tier
ra Entre camino, de cinco fanegas, ó sean tres 
hectáreas, 21 áreas 70 centiáreas de prime
ra: linda S. con camino, y P. con Pedro Vera; 
tasada en 1.666 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 47. Félix de León. —Una tierra en 
los Charcones, de una fanega dos celemines, ó 
sea 7;> áreas seis centiáreas de segunda: linda 
S. con Lino Gil, y t'. con Teodoro Gonzá
lez: tasada en 278 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber 
á los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipaf, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 64 d»; la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Valdcpiélagos á 2$ de Diciembre de 1877.— 
El Alcalde. Sinforiano González.—Por su 
mandado, el Comisionad», CasimiroMorata. 

D. Julián Sanz, Alcalde constitucional de 
Pedrczuela. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 

ftública subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1876 á 
1S7T y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re

suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 19 del 
mes de Enero del año próximo venidero, á 
la hora de las diez, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta, y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el 
depositario que se designará, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 

ra de Burgos, y M. con Felipe Chichón; 
tasada en 222 pesetas. 

Núm. 153. AtanasioSanz. -Casa calleMa-
yor: linda otra de Juan de la Fuente: tasada 
en 133 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 160. Críspulo Villegas. -Parte de 
una casa, calle de Peligros: linda otra de he
rederos de Juan Martin; tasada en 116 pese
tas 75 céntimos. 

Núm. 168. Blas Diaz. - Tierra en Laguni-
11a. de 10 celemines, ó sea 53 áreas 62 centi
áreas de segunda: linda S. con Simona Sanz, 

en el art 17_ de~la circular que publicó la j y P. la carretera'de BúVg'osrtewdTen^m 
Administración económica en el BOLETIS OKI- ¡ pesetas 33 céntimos. 
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que re
produce e.n dicho periódico al anunciar la 
cabranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el are. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1S60, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se se ha hecho decada una de dichas fincas, 
á partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Numero l de orden. Juan Ariza. — Un 
prado en este término al s it io los Callejones, 
de dos celemines, ó sean 10 árciis 72 centi
áreas de primera: linda S. los Callejones, y 
M. oon Víctor del Rio; tasado en 86 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 6. Mariano Benito.—Una casa en 
este pueblo, calle de Santa Ana: linda con 
otra de Baldomcro Chichón; tasada en 100 
pesetas. 

Núm. II. Julián Chichón. — Casa calle 
del Pilar: linda con otra de Anastasio Sanz: 
tasada en 133 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 53. Manuel Sanz.—Una casa calle 
de la Paz: linda otra de Julián Sanz; tasada 
en 333 pesetas 50 céntimos. 

Núm 62 Dionisio González—Casa calle 
del Ejido: linda otra de Vicente González; 
tasada en 20U pesetas. 

Núm 65. Mariano González.—Tierra en 
Valdepajares, de seis celemines, ó sean 32 
áreas 17 centiáreas de segunda: linda S. con 
Manuel Chichón, y M. con Simona Sanz; 
tasada en 89 pesetas. 

Núm. 70. Calixto Martin;-Una parte de 
cerca en Prado Cerezo, de tres celemines, ó 
sean 10 área.-, nueve centiáreas de primera: 
linda N. con Florentino González, y M. Fe
lipe González; tasada en 06 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 85. Justa Plaza.—Casa calle de las 
Eras: linda otra de Nicolás Villegas; tasada 
en 133 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 90. Faustino Ruiz.—Cerca en los 
Corrales, de do? fanegas, ó sean una hectá
rea, 28 áreas 68 centiáreas de primera: lin
da S. Juan de la Fuente, y P. con Casto Sanz; 
tasada en 444 pesetas 67 céntimos. 

Num. 01. Lorenza Sanz.—Casa calle del 
Peñón: linda con otra de Toribio Sanz: ta
sada en 133 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 106. Epifamo Sanz. — Casa calle 
del Pilar: linda otra de Eulogio Sanz; tasada 
en 100 pesetas. 

Núm. 107. Félix Sanz.—Tierra al barran
co de las Viñas, de ciaco celemines, ó sean 
26 áreas 81 centiáreas de segunda: linda S. 
con Julián de la Fuente: tasada en 89 pe
setas. 

Num. 110. Casto Sanz Chichón.—Casa 
calle del Notariado: linda otra de Norberto 
Sanz; tasada en 416 peset s 75 céntimos. 

Num. 122. Agustín Sanz (mayor).—Casa 
calle Mayor: linda otra de EvaristoChinchon; 
tasada en 266 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 123. Miguel Sanz.—Casa calle de 
las Eras: linda otro de José Martin-, tasada 
en 200 pesetas. 

Núm. 127. Juan Sanz. — Casa calle del 
Notoriado: linda otra de Eusebio de Laroca; 
tasada en 266 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 130. Luis Sanz.—Casa calle de la 
Fuente: linda otra de León Sanz Fuente; ta
sada en 100 pesetas. 

Núm. 131. Pascual Sanz Ruiz.—Casa ca-
1L de Pizarro: linda otra de Nicolás Villegas; 
tasada en 500 pesetas. 

Núm. 135. Vicente Sanz.—Tierra al Al
mendro, de nueve celemines, ó sean 48 áreas 
26 centiáreas de primera: linda S. con Toma
sa Sanz, y M. con Agapito Velazqucz; tasada 
en 17H pesetas. 

Núm. 136. Juan del Sarro.—Una cerca 
en la Dehesilla, de 17 fanegas, ó sean 96 áreas 
51 centiáreas de segunda: linda M. con Si
mona Sanz, y N. con León Sanz; tasada en 
378 pesetas. 

Núm. 137. Andrés del Sarro. —Tierra en 
Navalagamella, de una fanega, ó sea 64 áreas 
34 centiáreas de segunda: linda S. la carrete-

Núui. 173. Faustino García.—Tierra al 
Campillo, de una fanega nueve celemines, ó 
sea una hectárea, 12 áreas 60 centiáreas de 
segunda: linda M con María Villegas; tasa
da en 244 pesetas 67 céntimos. 

Núm. )7o. AngelaLopez. -TierraenLa-
gunilla, de una y media fanega, ó sea 96 
áreas 51 centiáreas: linda M. con Nicolás 
Villegas, y P. c<m Antonio García; tasada en 
244 pesetas 67 céntimos. 

Num. 176. Antonio García.—Tierracn La-
gunilla, de una y media fanega, ó sea 96 áreas 
51 centiáreas de tercera: linda P. con la car
retera de Burgos; tasada en 100 pesetas. 

Núm. 1S0. Mauricio de Lama.-Tierra 
en la Calzada, de dos fanegas, ó sea una 
hectárea, 28 áreas 6S centiáreas: linda S. la 
carretera vieja, y M. herederos de Juan Gon
zález; tasada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 182. Ruperto Muñoa. —Un cerca
do Colmenar, con 30 corchos útiles de abejas 
en Barberil lo: tasado en 500 pesetas. 

Núm. 181. Eusebia Ortega.—Tierra al 
Prado Cerrado, de seis celemines, ó sea 32 
áreas 17 centiáreas de segunda: linda S. y M. 
con Ignacio Chichón; tasada en 66 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 187. Juan de Mata Pérez.—Tierra 
en la Fuente Grande, de nueve celemineado 
sean 48 áreas 26 centiáreas de segunda: lin
da S. y M. con Atanaaio Villegas; tasada en 
44 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 191. Antonio Ramal.—Tierra en 
Laminilla, de dos fanegas, ó sea un hectárea, 
28 áreas 68 centiáreas de segunda: linda P. 
con la carretera de Burgos; tasada en 333 pe
setas 33 céntimos 

Núm. 192. José Sánchez (herederos de).— 
Tierra en Lagunilla de una fanega, A sea 
01 áreas 31 centiáreas de segunda: linda P. 
con la carretera de Burgos; tasada en 178 
pesetas. 

Núm. 101. , Juan Vicente.—Tierra al Cam-

?illo, de una y media fanega, ó sea 00 áreas 
1 centiáreas de segunda: linda M. con Anto-

| nio García, y N. con Manuel Chichón; ta -
' sada en 244 pesetas 67 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
I dispone el art. 65, se hace también saher á 
• los deudores que antes de verificarse la su

basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dictas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre,la materia. 

Pedrezuelaá 29 de Diciembre de 1877.=El 
Alcalde, Julián Sanz.-»Por su mandado, el 
Comisionado, Francisco Ramírez. 

La recaudación del repartimiento pa
ra hacer efectivo el contingente provincial 
y déficit del municipal en esta villa por 
el primer trimestre del corrieute año eco
nómico, se verificará en los dias 1, 2, 3, 4 
y 5 del próximo mes de Enero en la casa 
del Ayuntamiento, calle Mayor, núm. 2 , 
de nueve á doce de la mañana y de dos 
á cuatro de la tarde. Por lo que deseando 
evitar á los contribuyentes los apremios 
que en otro caso son consiguientes, les 
invito á que concurran á satisfacer sus 
cuotas, y obrando así dejo cumplido el 
precepto legal base del procedimiento 
contra los morosos. 

jügete 20 de Diciembre de 1877.=l í l 
Alcalde, Luis López. 

A r a i l j u e z . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la contrata de las obras de re
paración de la calle de San Antonio de 
este Sitio en la subasta celebrada el 23 de 



los actúalos, se anuncia un :mey .> remato, 
bajo el único tipo de 11.585 pesetas 84 
<?éntiraosé iguales condición es, que se ha
llan Je manifiesto eu la Secretaría de es
te Ayuntamiento, para e\ dia 6 de Enero 
próximo veniente. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados ar,tu el Ayuntamiento, 
de doce á una del expresado dia, arregla
das al modelo que, se estampa á continua
ción, á cuya hor a tendrá lugar su apertu
ra, adjudicándose la contrata al mejor 
postor. 

liodelo de proposición. 

D. F . de T., vecino de T., cuya cédula 
exhibe, así como la carta de pago de 
habév consignado la décima parte del im
porte de las obras presupuestadas en la 
Depositaría (Je este Municipio, ofrece 
construir las expresadas obras de repa
ración de la calle de San Antonio des 
de la carretera de Andalucía hasta la 
entrada del muelle de la Estación, suje
tándose al presupuesto y condiciones fa
cultativas v administrativas que obran 
en el expediente dé subasta por la canti
dad de pesetas y céntimos. 

(Fecha y firma.) 

Aranjuez 29 de Diciembre de 1877.= 
Juan Richer. 

Valdarace te . 

El repartimiento del recargo de 4 por 
100 sobre la riqueza amillarada á los ve
cinos y 3*20 sobre la d¿ los forasteros para 
cubrir el presupuesto municipal de esta 
villa y año económico actual, y el repar
to especial para pago de guardas, se ha
llan de manifiesto por término de 15 dias 
eu la Secretaría del Ayuntamiento á fin 
de oír las reclamaciones que se presenten. 

Valdaracete28 de Diciembre de 1877.= 
El Alcalde, Miguel Navarro. 

Valdemorl l lo . 

,Habiendose aparecido en este térmi
no municipal el dia 9 del actual una va
ca morucha, de unos siete á ocho años de 
edad, con cuernos blancos y vueltos 
hacia arriba, muesca en la oreja derecha 
y rascada la izquierda, sin hierro ni otra 
señal, se hace público por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de su dueño y se presente á 
recogerla, justificando debidamente su 
pertenonna. 

ValSe'm'orillo 28 de Diciembre de 
l877 .=El Alcalde, Eugenio Aguilár. 

T e l i l l a de S a n A n t o n i o . 

Se encuentra depositada en esta Al
caldía uua burra, de unos tres años de 
edady alzada regular, omitiendo las se
ñas para que la persona que se encuentre 
acreedora á ella las manifieste ante mi 
autoridad con los documentos consi
guientes de la autoridad de su respectivo 
pueblo, y se le entregará, pues ha sido 
recogida on los trigos de este término 
municipal en el dia 26 del corriente por 
un guarda de campo particular. 

Lo que se hace saber al público para 
que el dueño ño dilate su presentación. 

Velilla de San Antonio 28 do Diciem
bre de 1877.=P1 Alcalde, Pedro Soli-
veres. 

regimiento; usando de la jurisdicción que 
en estos casos me conceden las Ordenan
zas, llamo, cito y emplazo por el presente 

6'imer edicto al mencionado Antonio 
ola Fando, señalándole el cuartel .del 

Rosario para que se presente en dicho 
punto en el término de 30 di as, á contar 
desde la fecha de este edicto, a dar sus 
descargos; en la inteligencia de que no 
compareciendo en el referido plazo se 
continuará la sumaria, por ser esta la 
voluntad de S. M. 

Fíjese este edicto para noticia de todos. 
Madrid 1.° de Enero de 1878.= El 

Comandante Fiscal, Adolfo Gallardo. 

. i i*6Ml»C K P R I M E R A I N S T A N ' . : ! * 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrrasco y Calvoute, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Casiano Cebriari Gar
cía, natural de Villarruhia de Santiago, 
provincia de Toledo, hijo de Alejo y de 
María Victoria, difuntos, casado con Ma
ría Rozas, de oficio carretero, de 52 años 
dé edad, que habitó en la calle de Santa 
Ana,núin.6duplicado,cuarto tercero nú
mero 8, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que dentrp del término de 
15 dias comparezca en esté .Tnzgado y 
Escribanía del infrascrito que refrenda á 
responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa criminal que se 
le sigue por falsificación; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándole re
belde y contumaz. 

Y por tanto en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militaresy del poder judicial, so 
proceda á la busca y captura del referido 
Uasiauo Cebriau (Jarcia, poniéndole á 
disposición de esto Juzgado en la cárcel 
de Villa, á quien se dé en todo caso el opor
tuno aviso á los fines consiguientes. 

Dado en Madrid á 24 de Diciembre 
de 1877. = Sebastian Carrasco. = Por 
mandado de su señoría, José Escribano. 

muebles, tasado tpdo en 1.215 pesetas; y 
para cuvo re ta ate' se ha siñalado el dia 
17 delnies actual, á la uua de su tardo. 

. Madrid4-dís Enero de 18l8 = V . ° B.°=* 
EISr. Juez, Ruiz de Lop \ = El actuario, 
Antonio García. 

Universidad Central 

Secretai-ia general —Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Mayo de 1875, los Maestros 
y Maestras que sirvan en propiedad Es 
cuelas de igual cjase, y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren, pue
den solicitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en los pue
blos que á continuación se expresan: 

PROVINCIA DE M A D R I D . 

Escuelas de niños. 

Las de Pinto y Villarejo de Salvanés, 
dotadas con el sueldo anual de 825 pese
tas cada una. 

La de Titulcia, con el de 500. 

PROVINCIA D E CUENCA. 

Escuelas de hSftoi. 

La de Tragacete, con el sueldo anual 
de 625 pesetas. 

Las de Arcas, Gasea y Olmeda de la 
Cuesta, con el de 500. 

PROVINCIA D E G U A D A L A J A R A . 

Escuela de niños. 

La de Ruguilla, con el sueldo anual 
de 500 pesetas. 

Providencias judiciales. 

Escuelas de niñas. 

Las do Bcrninche3y Humanes, con 
el suoldo anual de 416*50.pesetas. 

PROVINCIA DE 8 E G 0 V 1 A . 

Escuelas de niñn*. 

La de párvulos, titulada del Centro, 
con el suoldo anual de 1.375 pesetas. 

La Escuela de Aguilafuente, con e 
de 825. 

La de Torrecilla del Pinar, con el 
de 500. 

D 

JUZ&AOOS MILITARES 

Madrid . 
Adolfo Gallardo y Guerra, Coman

dante del primer i i a i i u ; del primer batallón del regi
miento infantería de la Princesa, nu-
mero 4, y Fiscal en la presente su
maria. 

Habiendo desertado de esta plaza An
tonio Mola Fnndo, soldado do la segunda 
compañía del primer batallón de este 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, dictada eu la cau
sa que so sigue eu dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda con motivo de 
la muerte de Gregoria Olmos, so cita y 
llama á Don Antonio López García, para 
quo dentro del termino de seis dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribaníu á 
prestar declaración: apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

'Madrid 28 de Diciembre de 1877.= 
V.° B.°=E1 Escribano, José Escribano. 

H u e n a r l s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz. Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á En-
sebia de la Roca García, que habitó en 
la calle de Recoletos, nüra. 4, piso prin
cipal derecha, y parece que en la de Cer
vantes, 22, segundo, también derecha, 
para que en término do seis dias, compa
rezca en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa criminal 
que se sigue por hurto de un pañuelo de 
abrigo á la misma. 

Madrid 24 de Diciembre de 1877.= 
El Escribano, Matías Aranda. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia deLSr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se sacan á subasta 
dos prensas y una máquina para litogra
fía, con varias piedras y otros efectos 

Escudas de niñas. 

La do Gallegos, con el sueldo anual 
de 416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuela de niños. 

La de Malpica, con el sueldo anual de 
625 pesetas. 

Los aspirante remitirán sus solicitudes 
documentadas á la Junta de Instrucción 

f>úblicade la provincia á que corresponda 
a vacante en el preciso término de 15 

dias, ácontardesde la fecha en que se pu-
bliqueeste anuncio en el respectivo Bole
tín ojie ¿al 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Gace
ta de Madrid para conocimiento de los 
Maestros que aspiren por traslación á las 
vacantes que se anuncian por este edicto. 

Madrid 3 de Enero de 1878.=El Se
cretario general accidental, Antonio 
Flores. 

.PROVINCIA D E C I U D A D - R E A i . 
I Í T I til * 2 ' r^ .Trt f l ' i fli , l i * t | *ift^v»/!«t ^ 

Escuelas de niños. 

La de Aldea do Huertezuelas, con el 
sueldo anual de 437*50 pesetas. 

PROVINCIA DE C U E N C A . 

Escuelas de niños. 

La sustitución de Albaladejo de Ouen-
de, con el sueldo anual se 312*50 pe
setas. 

Las Escuelas de Valverdejo y Casas 
de Santa Cruz, cou el de 250. 

• - i .« f , -% ••• * • . 

PROVINCIA D E G U A D A L A J A R A . 

Escuelas de niños. 
Las de Hortezuelas de Ocen y Que

rencia, con el sueldo anual de 290 pese
tas. 

La de San Andrés del Rev, con el 
de 250. 

La de Alique, con el de 225. 
La sustitución de Yebos, con el 

de 201. 
La Escuela de Ciruelos, con el de 

197*50. 
La de Torrevaldealmendras, con el 

de 178*75. 
La de Tordelpalo, con el de 160. 
La de Novella, con el de 118*75. 
La de Valdealmendras, con el de 88*75. 
La de La Barbolla, cou el do 77*50. 

P R O V I N C I A D E SEGOVIA. 

Escuela de niños. 

La de Valle de Tabladillo, con el 
sueldo anual de 312*50 pesetas. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des, escritas de su puño y letra, á la res
pectiva Junta provincial de Instrucción 
pública en el término de un mes, á con
tar desde el dia en que el correspondien
te Boletín oficial publique este anuncio, 
acompañada de certificación de buena 
conducta expedida por la Autoridad com
petente, y de la hoja de sus méritos y 
servicios legalizada por el Secretario de 
la Junta provincial y visada por el Pre
sidente, en la que harán constar bajo su 
firma todos los que reúnan, así como el 
título que posean. 

Seguu lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionada, tienen 
derecho á ser nombrados eu virtud de 
concurso para Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza y los que siu serlo posean el 
certificado de aptitud de que habla el 
artículo 181 de la ley; para las elementa
les cuya dotación no llegue á 750 pesetas 
en las de niños y á 500 pesetas en las de 
niñas, todos los maestros de primera en
señanza; para las de la misma clase cuya 
dotación no excede de las cantidades ex-

Ífresadas, los Maestros que regenten otras 
iscuelas obtenidas también por oposición 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción 
pública vigente y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso las Escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á continuación 
se expresan: 

PROVINCIA DE M A D R I D . 

Escuelas de niños. 

La de Pedrezuela, dotada con el suel
do anual de 625 pesetas. 

La de Patones, con el de 450. 

ó ascenso, siempre que cuenten tres años 
por lo méuos de buenos servicios en las 
mismas, y que el sueldo de la Escuela á 
que aspiren no exceda en más de 250 del 
que disfrutan; para las Escuelas superio
res, los Maestros cou título de esta clase 
que tengan los requisitos exigidos para 
estos últimos. 

Los Ayudantes ó segundos Maestros 
con título que hubieren obtenido sus pla
zas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas 
dotadas con igual sueldo al que disfrutan. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL para 
conocimiento de los Maestros que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por este 
edicto. 

Madrid 4 de Enero de 1878. = E l Se
cretario general accidental, Antonio Flo
res. 

MADRID: 1878.—Oficina t ipográfica dul Hosp ic io . 


